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D. MANUEL CARRASCO VIÑUELA, SECRETARIO ACADÉMICO DEL 
DEPARTAMENTO DE BIOMEDICINA, BIOTENOLOGÍA Y SALUD PÚBLICA 
 
 
 
 
 
CERTIFICA: Que en la Comisión Permanente del Consejo de Departamento 
celebrada el día 24 de Enero de 2020, se procedió a la aceptación de los 
criterios de baremación para las plazas de Profesores Sustitutos Interinos de 
las Áreas de Bioquímica de nuestro Departamento, tal como figuran en los 
archivos adjuntos. 
 
 
 Y para que conste, se expide el presente en Cádiz, a veinticuatro de 
enero de dos mil veinte. 
 
 
 
   
 
 
 
 
 
 
Fdo.: Manuel Carrasco Viñuela. 
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MOTIVACION:

Criterios aprobados pot Comisión Permanente del Consejo de Departamento de fecha:24 d,e
Enero de2020.

Fdo. D,/Dña.: _Manuel Canasco Viñuela
Sectetario Académico del Departamento de Biornedicina, Biotecnolog;a y Salud Pública
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CRITERIOS APROBADOS PARA LA VALORACIÓN
DEPARTAMENTO'
Bolsa Profesorado Sustituto Interino - Cutso 2019-2020

DEL BLOQUE V: 'ry'ALORACIÓN DEL

DEPARTAMENTO: Biomedicina, Biotecnología y Salud Pública
Áne,t: Bioquímica y Biología Molecular

Según el Reglamento de cobettuta de necesidades docentes (Guía de Apücación del Baremo, Bloque \0, ...1
Depattamento podtá otorgar un máximo de 10 puntos adicionales a los candidatos basándose en métitos de los
mismos, cortespondientes a formaciín, acttvidad docente o investigadora o a otros criterios que establezca, los
cuales deberán set aprobados en Consejo de Departamento, con c ráctet previo a la valorzción de los
candidatos, no pudiéndose puntuar los médtos ya valorados en alguno de los cuaio bloques anteriores.,,

La Comisión Petmanente.del Consejo de Depattamento, reunido el día 24 de enero d,e 2020 acaetd,aaprobar los
siguientes criterios generales :

Se valorarán los méritos relacionados con el Área de Bioquímica y Biología Molecular no valorados
antedotmente: Alumno colaborador, parncipación en proyectos de innovación doJente, asistencias a congresos,
otgantzación de reuniones científicas, estancias de investigación, Título de especialista en Bioquími ca C¡njJa, etc.

Fdo.: D. N¡Ianuel Carrasco Piñuela
Secretario Académico dei Dpto. de Biomedicina, Biotecnología y Salud pública
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3. Asistencia a congresos

. Póster(internac¡onal)

. Poster (nacional)

. Comunicaciónoral(internacional)

. Comunicación oral (nacional)

4. Estancias en centros de investigación

1.

2.

5.

6.

7.

8.

a

a

a

a

APORTACIÓN

Alumno Colaborador en área de Be

Participación proyectos innovación docente

lP de proyecto

Miembro del grupo de trabajo

MAXIMA AFINIDAD

1 punto máximo (0.51año)

4 puntos máximo

L punto/proyecto

0,5 puntos/proyecto

2 puntos máxímo

0,3 puntos

0,2 puntos

0,4 puntos

0,3 puntos

2 puntos máximo

0.5 puntos

1 punto

1 punto

1 punto máxímo

0,5 puntos

1 punto máximo

1 punto máximo

0,5 puntos/aportación

1,O puntos/aportación

1 punto máximo

2 puntos máximo

1 punto

2 puntos máximo
0,5 puntos/TFG

1 punto /TFM

Más de 3 meses

1 año

Doctorado con mención europea/rnternacional (total afinidad)

Premios docentes y/o de Investigación

¡ Por premio acreditado

Organizacíón de reuniones científicas

Patentes, modelos de utilidad y otros

Nacional

Internaciona I

a

a

9. Docencia Master

' Porcada 4 créditos impartidos en materias impartidas desde elárea de Bioquímica y
Biología Molecular 0,5 punros

10. Proyectos investígación 2 puntos máximo

o IP de proyecto desarrollado en el área de Bioquímica y Biología Molecular 1 punto¡ Investigadorde proyecto desarrollado en elárea de Bioquímica y Biología Molecu¡ar

0,5 puntos

tt. Título de Especialista en Bioquímica Clínica

. Por año de experiencia

L2. Dirección codirección de TFG y TFM
o Dirección de TFG

o Dirección de TFM

A la codirección se puntúa con la mitad de la puntuación indicada.



13. Actividades de difusién y transferencia der conocimiento
Participación activa en actividad acreditada

2 puntos máximo
0,2 puntos/actividad

A' Toda la valoración se hará atendiendo a los criterios de máxima afinidad, cuando sea
posible.

B. La afinidad no se considera en este apartado
c' Teniendo en cuenta la puntuación obtenida en este apartado por los candidatos, el

1'o% del Dpto se asigna ar candidato con mayor puntuación y ar resto
proporcionalmente a la puntuación máxima,
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